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Es una realidad que maratonear una serie, ver una 
película, seguir lostorneos deportivos más importan- 
tes o escuchar tu podcast favorito son algunas de las 
actividades que puedes acceder mediante las platafor- 
mas de streaming. 

En ese contexto, el SERNAC elaboró una encuesta 
que tiene como objetivo principal explorarlos hábitos 
de consumo, experiencias, percepciones y preocu- 
paciones de las personas usuarias de plataformas de 
streaming. 

El sondeo busca también analizar la relación de 
estas plataformas con productos sustitutos, como la 
televisión de pago y la asistencia al cine, así como los 
aspectos claves que influyen en la elección y perma- 
nencia en este tipo de servicios. 

Este instrumento se centra exclusivamente en pla- 
taformas que ofrecen contenido personalizado, como 
Netflix, Amazon Prime, Disney+ y Max, donde puedes 
elegir qué ver y cuándo. 

No consideramos servicios orientados principal- 
mentea la televisión en vivo o que replican la experien- 
cia de la TV tradicional, como DIRECTV GO, Zapping 
o Pluto TV. 

La encuesta está diseñada para analizar diversas 
dimensiones del uso de estos servicios, incluyend: 
Datos demográficos, socioeconómicos y los dispositi- 
vos utilizados para consumir contenido. 

Años de uso, cantidad de plataformas contratadas, 
contenido preferido, y servicios dados de baja. Tiem- 
po dedicado al streaming, plataforma más utilizada 
y prácticas como compartir cuentas, gasto mensual, 
experiencias con fallas técnicas y calidad en la atención 
al cliente, entre otros antecedentes. 

Es importante participar ya que la información 
recolectada permitirá al SERNAC identificar patrones 
de consumo, explorar preocupaciones y retos, detec: 
tar áreas de mejora en la experiencia de las personas 
usuarias, promoverá buenas prácticas en materia de 
consumo y también generará acciones que respondan 
alas necesidades de los consumidores en esta materia. 

También ayudará a comprender la relación entre 
las plataformas de streaming y los servicios tradicio- 
nales, así como los costos asociados y las prácticas 
del mercado. 

La encuesta es completamente anónima y no te 
tomará más de 15 minutos responderla. 

Este sondco estará habilitado hasta el próximo 23 
de enero, y tu participación es fundamental para com- 
prender cómo estas plataformas están transformando 
el mercado del entretenimiento. 

Para acceder ala encuesta, visita el sitio web oficial 
del SERNAC: www.sernac.cl 
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Reforma previsional: La 
urgencia del pueblo de Chile 
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Las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) 
son un modelo previsional instaurado en 1950, en plena 
dictadura, que se basan en una fórmula de “capitali 
ción individual”, bajo el supuesto de que cada persona 
ensuvidaactiva, con un ahorro del 10% mensual, podrá 
costear su propia jubilación. 

Sin embargo, el problema con las AFP es que han 
utilizado el ahorro de las personas — es decir, de los y 
las trabajadoras- para especular en el mercado finan- 
ciero, generando ganancias multimillonarias para sí 
mismas, pero que no han ido a parar en los ahorros de 
cada trabajador, por lo que las pensiones actualmente, 
ensu mayoría, no alcanzan siquiera el monto del sueldo 
mínimo. 

Así, la crítica al actual modelo de pensiones y sus 
desastrosos resultados, se fue incubado en lo más pro- 
Fundo de la sociedad chilena, dando paso a multitudi- 
narias convocatorias ciudadanas por diversas calles de 
las principales ciudades del país, como por ejemplo: las 
50 mil personas que marcharon por la capital regional 
del Biobío exigiendo el fin de las AFP en agosto de 2016, 
el medio millar que lo hizo en Los Ángeles, o los más 
de 800 mil en Santiago y 2 millones de compatriotas a 
lo largo y ancho del territorio nacional. Situación que 
también serepetiría en las gigantescas manifestaciones 
en el contexto del Estallido Social de 2019. 

De esta forma, el debate sobre las AFP se instaló 
con fuerza y de manera transversal en Chile, tanto en 
las organizaciones sociales, sindicales, estudiantiles, 
medios de comunicación y en el mismo Congreso Nacio- 
nal. Además, para la revuelta social de octubre una de 
las consignas más escuchadas fue “No +AFPs”, como 
símbolos perpctuadores de la desigualdad más doloro- 
sa, por darse en la etapa de la vida en que las personas 
'merecen una vejez tranquila y digna. 

Así, el modelo previsional delas AFPs no cumplió con 
aquello que prometió y simplemente fracasó, llevando a 
quelas pensiones en Chile se transformaran en miseria 
pura y dura, dejando a las personas mayores por debajo 

  

    

    
        

   

      

   

  dela línca de la pobreza. Para la posteridad quedó la nota 
publicada en El Mercurio elaño2000, dondeseafirmaba: 
“Chilenos se pensionarían con el 100% de su sueldo”. 

En la actualidad, Chile entero sabe que no podemos 
ni merecemos seguir sin una reforma las pensiones. Es 
en ese contexto que el gobierno del Presidente Gabriel 
Borie presentó al país y al Congreso, en noviembre de 
2022, una propuesta de Reforma Previsional cuyo prin- 
cipal objetivo es mejorar las pensiones de los actuales y 
futuros jubilados, con especial atención en reducir las 
brechas de género y asegurar condiciones más dignas 
para las mujeres, y que se basa en un nuevo aporte del 
6% a cargo del empleador que no tocará el actual 10% de 
propiedad de los trabajadores. 

La reforma busca fortalecer el ahorro previsional de 
las cuentas individuales de los trabajadores destinan- 
do tres puntos (del 6% del aporte del empleador), para 
que no tengan que vivir pobreza en la vejez, incluyendo 
un nuevo Seguro Social, que se creará con los 3 puntos 
restantes de esa nueva cotización, el que entregará dos 
beneficios para mejorar las pensiones de los actuales y 
futuros jubilados. 

Sin embargo, esta propuesta ha encontrado la reti- 
cencia corporativa de una buena parte de la oposición 
que se niega a cambios, y pretende petrificar el sistema 
actual. Cabe reconocer que no es toda la oposición y 
eso se agradece, por Chile y su gente, esperamos que el 
debate se realice con altura de miras, con la verdad y no 
a través de una campaña del miedo que en nada aporta 
ala sana discusión. 

El Gobierno ha demostrado flexibilidad y disposición 
para avanzar; ahora le corresponde a todos los sectores 
políticos comprometerse con este acto de justicia. La 
ciudadanía requiere una respuesta favorable. Esto no 
es para nuestro gobierno, sino para todas y todos quie- 
nes aportaron y aportan al crecimiento y desarrollo de 
nuestra patria día a día. (Para más información sobre la 
reforma previsional ingrese al link https://previsionso- 
cial. gob.cl/pensiones-para-chile/) 

   

  

  

      

    

  

10 de enero de 1811: Bernardo O'Higgins 
elegido diputado por Los Angeles 

Luis Garretón Munita 

Instituto O'Higginiano de Los Ángeles 
  

Los10 de enero deberíamos conmemorarlo como un 
hito trascendente en la historia de Los Angeles, día de 
celebración, en que el futuro libertador americano se 
lanzó a la vida política nacional acá en su tierra, fecha 
que la quisiera hacer propia cualquier ciudad de Chile, 
y que nosotros la dejamos pasar indiferente todos los 
años, oculta entre otros sucesos de nuestro patrimonio 
histórico tan poco reconocido. 

Una delas medidas adoptadas por la Primera Junta 
de Gobierno del18 de septiembre de 1810, fue convocar 
aun Congreso Nacional. En ese momento se elaboró 
un reglamento electoral para elegir a los miembros 
representantes del país, y así llevar a cabo las prime- 
ras elecciones de diputados en la historia de Chile, el 
Parlamento se inauguraría el 4 de julio de 1811. 

La primera villa en el país en elegir a su diputado 
fue Los Angeles, el 10 de enero dicho año. Pero el pre- 
ludio para ese día no estuvo exento del aún mal hábito 
centralista de imponer candidatos. 

Agustín Eyzaguirre, uno de los impulsores de la 
junta gubernativa, preocupado por la idoneidad delos 
candidatos, manifestó abiertamente a las autoridades 
angelinas, el nombre de su hermano y de otros dos per- 
sonajes foráncos para la papeleta. Sin embargo, aquella 
memorable jornada, y antes de comenzar el sufragio, 
de improviso surgieron voces y la aclamación general 
del pueblo con el nombre de otro vecino. 

Como señaló el historiador Domingo Contreras 
Gómez: “los vecinos de Los Ángeles, eligieron, en 

  

  

cambio, con un acierto profótico, al hombre que iba 
a convertirse, a breve plazo, en la figura central de la 
revolución de la independencia, al subdelegado acci- 
dental de La Laja y alcalde en propiedad de la villa de 
Los Ángeles, don Bernardo O Higgins”. 

Bernardo O'Higgins había llegado a vivir a Los 
Ángeles desde Europa, el verano de 1803, a los 24 años. 
Por virtudes de carácter, y ser hijo del bien recordado 
virrey, con el tiempo lo reconocieron como vecino 
ejemplar, querido por todos los angelinos, en general 
porla población fronteriza, hispanocriollos y mapuche. 

Por lo anterior, ese 10 de enero fue todo una fiesta, 
los vecinos de Los Ángeles no pudieron estar más satis- 
Techos de su elección. El escribano Miguel de Burgo 
cinceló en acta todo lo ocurrido ese día, señalando 
entre otras cosas, que luego de la aclamación en el 
Fuerte, frente a la plaza de Armas: “Se dirigió el con- 
curso a la iglesia parroquial (llevando a los señores 
diputados electos entre el señor gobernador de las 
armas y el cura vicario interino), desde ahí se cantó 
el Te Deum; y regresados, fue excesivo el júbilo del 
pueblo, repitiendo vivas a los protectores de sus dere- 
chos, a que correspondieron los verdaderos patriotas 
con arrojarles monedas; y de común consentimiento, 
acordaron hubiese en la noche iluminación general, 
fuegos artificiales y un convite general de refresco, 
música y baile, acreditando por estos hechos la sin- 
cera complacencia de que se hallan poseídos por tan 
acertada elección”. 
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